
Lo que se hace publico para %eneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada, sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores, y Norma
Técnica Reglamentaria MT-1S de «Filtros químicos y mixtos contra
anhídrido sulfuroso», aprobada por Resolución de este Centro directivo
de 12 de mayo de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio).

Madrid, 24 de noviembre de 1988.-El Director general, Carlos
Navarro López.

Lo que se hace público para lBeneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada, sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores, y Norma
Técnica Reglamentaria MT-11 de «Guantes de protección frente a
agresivos químicos», aprobada por Resolución de este Centro directivo
de 6 de mayo de 1977 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de julio).

Madrid,' 24 de noviembre de 1988.-El Director general, Carlos
Navarro López.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho filtro químico, con arreglo a lo prevenido en la
Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del ,Estado»- del 29),
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se
establece lo siguiente:

Primero,-Homologar el filtro químico contra anhídrido sulfuroso,
marca «Seybob>, modelo 907-B, fabricado y presentado por la Empresa
«Seybol, Sociedad AnénimID>, con domicilio en Alonsotegui-Baracaldo
(Vizcaya), carretera Bilbao-Valmaseda, kilómetro 9 (Elkartegi), como
filtro químico contra anhídrido sulfuroso para ser utilizado como una o
dos unidades filtrantes con las mascarillas de la misma marca, modelos
Respir 1 y Respir 11, en ambientes contaminados con anhídrido sulfu
roso en concentración no superior a 20 p.p.m. (0,002 por 100) en
volumen.

Segundo.-Cada filtro químico de dícha marca y modelo, llevará ,en
sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus condiciones
técnicas v de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las adecuadas
condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción:
«M,T, Homol- 2.729.-24-11·198R-Filtro químico contra anhídrido
sulfuroso.-Utilizar como una o dos unidades filtrantes con las mascari
llas modelos Respir I y Respir n, marca «Seybol», en ambientes
contaminados con anhídrido sulfuroso en concentración no superior a
20 p.p.m. (0,002 por lOO), en volumen».
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RESOLUCION de 24 de noviembre de 1988, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa, con el
número 2.729, el filtro químico contra anhídrido Sulfuroso,
marca «Seybol», modelo 907-B, fabricado y presentado por
la Empresa «Seybol, Sociedad Anónima», de Alonsotegui·
Baracaldo (Vizcaya).
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2920 RESOLUCION de 24 de noviembre de 1988, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa, con el
número 2.728, Jos guantes de protección frente a agresivos
químicos. modelo PVC:rojo, clase B, presentados por la
Empresa «Bacou, Sociedad Anónima», de Madrid. que los
importa de Francia,

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dichos guantes de protección, con arreglo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín anclal del
Estado» del 29), sobre homologación de los medios de protección
personal de los trabajadores, se ha dietado Resolución, en cuya parte
dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar los guantes de protección frente a agresivos
químicos. modelo PVC-rojo, clase B, presentados por la Empresa
«Bacou, Sociedad Anónima», con domicilio en Torrejón de Ardoz
(Madrid), calle Torrejón, numero 7, que los importa de Francia, donde
son fabncados por su representada la firma «Sofraf» como guantes de
protección fren~ a agresivos quimicos, resistentes a: Detergentes,
jabones y amomaco.

~ndo_-cada guante de protección de dicho modelo y clase llevará
en sitIO visible un sello inalterable y que no afecte a sus condiciones
técnicas y de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las adecuadas
condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción:
«M.T. Homol. 2.72K-24-11-1988.-Guantes de protección frente a
agresivos químicos.-Resistentes a; Detergentes, jabones y amo
níaco.-Qase B».
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En los casos en que la cesión e acumulación se haga a un trabajador
cuya necesidad al servicio de la Empresa ocasione dificultades o no sea
posible la concesión objeto de la cesión, deberá estarse al posible
acuerdo entre la Dirección y el trabajador afectado, prevaleciendo
preferentemente el cubrimiento de la necesidad del servicio.

Todas las horas que se empleen por los miembros del Comité de
Empresa que a su vez lo son de una Central Sindical, para cuestiones de
su Sindicato reglamentariamente establecidas con cargo a las que le
corresponde como miembro del Comité de Empresa. habrán de justifi
carse clara y concretamente a la Dirección de la Empresa.

1. Las asaJ!1bleas de trabajadores: Todos los trabajadores tendrán
deret;h? a reumrse en asamblea, la cual podrá ser convocada por el
eOrnlle de Empresa o por un numero de trabajadores no inferior al 33
por 100 de la totalidad de la plantiUa de este Centro de trabajo de la
Empresa.

Las asambleas deberán celebrarse fuera del horario de trabajo de
cada productor. El Comité de Empresa podrá solicitar a la Dirección de
la. Empresa la autorización oportuna a fin de que pueda asistir a la
mIsma algún productor determinado que se encuentre raJizando ser
vicios.

La asamblea será presidida en todos los casos por el Comité de
Empresa, que será responsable del normal desarrollo de la misma.

El Comité de Empresa comunicará con 48 horas de antelación como
mínimo a la Dirección de la Empresa la convocatoria, y acordará con
ésta las medidas oportunas para evitar perjuicios en la actividad normal
de la Empresa.

Las asambleas se podrán nevar a efecto en los locales de la Empresa.
Cuando esto no fuese posible por alguna circunstancia inherente a la
propia Empresa, ésta sufragará los gastos que se originen en concepto de
arrendamiento del local. De celebrarse las asambleas fuera de los locales
de la Empresa, será el Comité de Empresa quien gestione los correspon
dientes permisos legales.

La Dirección de la Empresa sólo podrá oponerse a la celebración de
'una asamblea en los casos expresamente determinados en las normas
legales.

8. Lo~ miem~ro~ del Comité de Empresa, así como los Delegados
de las SeCClones Smdlcales y cargos de carácter público, tendrán derecho
a la concesión de un periodo de excedencia cuya duración será en
función de la permanencia del trabajador en el cargo sindical o público.

9. Dentro de las aspiraciones fundamentales de la Sociedad «Mon
tefibre Hispania, Soci~dad Anónima», se encuentra con carácter priori
~'? la defensa; .Y garantía del puesto de t\Rbajo. Es por eno que,
slgUlendo la.polluca actual, esta Empresa se fija como meta la garantía
antes anunciada.

10. Comité Intercentros: El Comité Intercentros tendrá como'
funciones las que expresamente les encomienden los Comités de
Empre~, no pudiéndose no obstante delegarse ni ejercerse aquellas
deosonas que correspondan legal O reglamentariamente al Comité de
Empresa de cada Centro de trabajo.

El Comité Intercentros se compondrá de cinco miembros, con la
siguiente distribución:

Fábrica: Colegio Electoral de Técnicos y Administrativos: Dos.
Fábrica: Colegio Electoral de Especialistas y no Cualificados: dos.
Barcelona y Alcoy: Ambos Colegios Electorales: Uno.

Los miembros del Comité Intercentros serán siempre de los corres
pondientes a los Comités de Empresa.

Los Comités de Empresa, por mayoría de sus miembros, elegirán a
las personas que forman parte del Comité Intercentros, guardando la
proporcionalidad determinada anteriormente. Así mismo se guardará la
proporcionalidad de los Sindicatos" segun los resultados electorales
considerados globalmen..te.

Una vez constituido el Comité Intereentros, éste designará de entre
sus miembros a uno que hará las funciones de Secretario.

Las vacantes que se puedan producir en el Comité Intercentros serán
cubiertas por miembros del Comité de Empresa. y ello conforme a 10
establecido anteriormente.

La designación o baja de los miembros del Comité Intercentros será
comunicada a la Empresa inmediatamente se produce el hecho.

La duración del cargo de miembro del Comité Intercentros será por
el tiempo por el que haya sido elegido miembro del Comité de Empresa.

El Comité Intercentros podrá reunirse dos veces a lo largo del año
natural. Para llevar a efecto las reuniones será preciso que se comunique
a la Empresa con, al menos, siete días laborales de antelación.

Las reuniones tendrán una duración máxima de una jornada
ordinaria de trabajo, aparte del tiempo preciso para desplazamientos. En
ambos casos el tiempo empleado será del correspondiente a los
miembros del Comité de Empresa.

Las reuniones se celebrarán una en Miranda de Ebro y otra en
Barcelona. ~

Los gastos de desplazamiento, comidas y alojamiento que se originen
como consecuencia de las referidas reuniones, serán a cargo de la
Empresa, quien determinará la forma de cumplimentarlos.


